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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE  REFERIDA A LA CRISIS Y EL DESEMPLEO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los municipios andaluces, al igual que el resto de los municipios españoles, se encuentran inmersos en una crisis económica generada por la globalización financiera, con repercusión mundial,  que ha extendido sus efectos, al actual modelo de desarrollo económico, y que está provocando graves repercusiones en el empleo, las familias, las Pymes y los Autónomos.

Las Corporaciones locales deben implicarse en la gestión de un nuevo modelo de desarrollo, junto al Gobierno de España y de la Junta de Andalucía, no solo orientado por principios de rentabilidad, sino también de justicia social, de solidaridad, y de responsabilidad ante la Ciudadanía.

Ante la actual situación, todas las administraciones tienen la obligación de intervenir. El gobierno de España y el Gobierno de la Junta de Andalucía, para recuperar la senda del crecimiento y la creación de empleo, han aprobado medidas económicas, financieras, y fiscales, que constituyen, el primer plan global de estas características que presenta un país europeo, suponiendo un hito histórico sin precedentes en nuestro país, al constituir la mayor movilización de recursos públicos a favor de las entidades locales.

Las entidades locales están desarrollando  un trascendental papel, en colaboración con las distintas administraciones, en la ejecución de las inversiones resultantes de la puesta en marcha de las medidas estatales y autonómicas, articuladas para luchar contra la crisis y contra el desempleo.

Ante tales circunstancias, teniendo conocimiento de las medidas citadas, especialmente las dirigidas a los Ayuntamientos, el Fondo Estatal de Inversión Local, el Programa de Tránsito al Empleo de la Junta de Andalucía, y el Plan para la Mejora de la Empleabilidad,  el Grupo Socialista solicita al Pleno que se adopten los siguientes acuerdos:

1.-Animar a los  Ayuntamientos de la provincia a que soliciten el acceso a las diferentes políticas activas de empleo, puestas a disposición de las Corporaciones Locales por la Consejería de Empleo, especialmente las establecidas en el plan MEMTA, Plan para la Mejora de la Empleabilidad.

Que en la selección de las personas que participen en los proyectos,  realizada en cualquier caso a través de la Oficina del Servicio Andaluz de Empleo, establezcan como prioridad, aquellas personas desempleadas con cargas familiares, que hayan agotado las prestaciones por desempleo, seguidas de las personas desempleadas que estén próximas al agotamiento de las prestaciones por desempleo

2.-Que los Ayuntamientos, para la ejecución de los proyectos con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local y al Programa de Transito al Empleo de la Junta de Andalucía, en los pliegos de cláusulas administrativas para contratos de obras, como criterio prioritario, de adjudicación en la valoración de ofertas, atribuyan la mayor puntuación hacia aquellas empresas que se comprometan a generar más empleo.

3.-Que desde los  Ayuntamientos se coordinen reuniones con Pymes, autónomos, y empresas de economía social, en las que participen técnicos/as de la Delegación de Innovación, Ciencia y Empresa, para que conozcan con todo detalle las ayudas e incentivos que las Administraciones están poniendo en marcha.

4.- Solicitar al Gobierno de España y al Gobierno Andaluz, que continúen impulsando medidas que:

· Desarrollen y fortalezcan el diálogo social con empresarios y sindicatos, impulsando el VII acuerdo de Concertación Social.

· Desarrollen la concertación territorial para mayor rapidez en la aplicación de las políticas activas.

· Mejoren permanentemente los servicios públicos de empleo.

· Garanticen  los niveles de protección social.

· Incrementen la protección de los trabajadores ente los ERE´s.

· Permitan el desarrollo de la normativa y la implantación de incentivos y ayudas para los autónomos y personas emprendedoras.

· Potencien la formación profesional, para que se dote a los/las trabajadores/as de las competencias y cualificaciones necesarias para mejorar su empleabilidad.

· Favorezcan la liquidez de las Pymes y los Autónomos.

· Agilicen los trámites para la creación de empresas y simplifiquen los procedimientos administrativos y la agilización de trámites.

· Fortalezcan la modernización del modelo de crecimiento incrementando la inversión de I+D.

5.- Trasladar los presentes acuerdos a los Ayuntamientos de la Provincia y a los Gobiernos de España y Andalucía.

MALAGA, 5 DE FEBRERO DE 2009.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA

JESUS MORA CALLE
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